
GUIA ENTREGA INFORME FINAL DIRECCIÓN DE SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA 

1. En el ítem "PERIODO DEL INFORME:" es el informe del último mes que 
está cobrando y el informe final, como se evidencia a continuación: 

 
 

2. En el ítem "AVANCE ACTIVIDADES" se debe poner las actividades 
desarrolladas en el mes y en la parte final del escrito, se debe poner la 
actividad de cierre, como se evidencia continuación   

 
 

 

3. En el ítem "EVIDENCIAS O SOPORTE" se debe poner las evidencias 
desarrolladas en el mes y en la parte final del escrito,  se debe poner "Las 
evidencias reposan en la carpeta de OneDrive de la Dirección de Servicio a 
la Ciudadanía y en la plataforma SECOP II." 



 

4. En el ítem "ESTADO TEMAS PENDIENTES DE TRÁMITE:" debe ir; Se dio 
cumplimiento a todas obligaciones,  no quedan productos o actividades 
pendientes de realizar: 

 
 

5. En el ítem "INFORMACIÒN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL" se debe 
relacionar las dos planillas de seguridad social, si el contratista va mes 
vencido, como se evidencia a continuación: 

 
 
Nota: Para los contratistas que van al día se relaciona la última planilla de pago de 
ejecución del contrato. 



 

6. En el ítem "EN CASO DE INFORME FINAL DE EJECUCIÓN" se deben 
relacionar todos los usuarios dados para la gestión de su contrato, como se 
ilustra en la imagen ejemplo: 

 
 
 

7. En el ítem "INFORME SUPERVISOR DE CONTRATO – CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO" en la parte izquierda debe ir el siguiente texto "Certifico 
que el contratista realizó la entrega de actividades y bienes a cargo 
incluyendo la devolución del carné que lo identifica como contratista de la 
entidad" y en el lado derecho, las modificaciones que surten del contrato, 
como se ilustra en la imagen: 

 
 

Se deben solicitar el paz y salvo de Biblioteca al correo 
Biblioteca@saludcapital.gov.co, en el cual en el cuerpo del correo debe ir número 
de cedula, numero de contrato  y nombre completo. 



Se deben solicitar el paz y salvo de Dirección TIC deberá diligenciar el siguiente 
link Solicitud Certificación TIC 

Se deben solicitar el paz y salvo de la Subdirección de Bienes y servicios, se 
debe enviar correo electrónico a la Directora, solicitando el certificado en el cual 
deben manifestar la entrega del carnet y la chaqueta y los bienes que tienen a su 
nombre. 

Nota: Los paz y salvos se deben solicitar un día después de la terminación 
del contrato.  

Por último, se debe cargar en SECOP II, la siguiente información; Informe mes y 
final, certificado de ARL, las dos planillas (si aplica), orden de pago mes vencido. 

Los tres paz y salvos y la orden de pago que falte, se cargará en "OTROS 
DOCUMENTOS" en SECOP II.  Posterior a que se realice el pago debido y solicitud 
de los paz y salvos, esto es RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

 


